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EXPOSICIÓN COLOMBÓFILA REGIONAL DE MADRID 
VILLANUEVA DEL PARDILLO – 15 DE DICIEMBRE DE 2007 

 
 De las palomas presentadas en esta exposición se seleccionaran las palomas que 
compondrán el equipo de Madrid para la Exposición Nacional que tendrá lugar en Santiago de 
Compostela del 10 al 13 de enero de 2008. 
 
PALOMAS QUE SERÁN SELECCIONADAS PARA LA EXPOSICIÓN NACIONAL 
 
Grupo A: pichones de belleza 

- Machos 
- Hembras 

 
Grupo B: adultas de belleza 

- Machos 
- Hembras 

 
No se admiten palomas que hayan participado en este grupo en años anteriores. 
 
Grupo C: estándar ibérico 

- Machos que se han clasificado durante la campaña 2007 dentro del 20% en concursos que 
sumen más de 1.500 km. 

- Hembras que se han clasificado durante la campaña 2007 dentro del 20% en concursos que 
sumen más de 1.250 km. 

 
Grupo D: sport internacional 
 
 En esta categoría compiten indistintamente machos y hembra. 
 

- Categoría A: palomas que se han clasificado durante la campaña 2007 dentro del 20% en 
sueltas de 100 a 350 km. con una suma mínima de 750 km.  

- Categoría B: palomas que se han clasificado durante la campaña 2007 dentro del 20% en 
sueltas de 300 a 600 km. con una suma mínima de 1.400 km. 

- Categoría C: palomas que se han clasificado durante la campaña 2007 dentro del 20% en 
sueltas de más de 500 km. con una suma mínima de 1.650 km. 

- Categoría D: palomas que se han clasificado durante la campaña 2007 un mínimo de 2 
veces en cada categoría anterior, con una suma mínima de 1.500 km. 

- Categoría E: palomas que se han clasificado durante la campaña 2007 dentro del 20% en 
sueltas de más de 700 km. con una suma mínima de 800 km. 

  
Cada colombófilo podrá participar en cada uno de los grupos con un máximo de dos palomas, una 
por categoría, excepto en el grupo D que podrá participar con cuantas palomas cumplan las 
condiciones. 
 
La normativa a aplicar a la hora de seleccionar las palomas es la comunicada por la Real 
Federación Colombófila Española.  


